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diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se
entiende por desistida su petición y resuelvo ordenar el
archivo del expediente. Frente a la presente Resolución
que no agota la vía administrativa se podrá interponer
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en el
artículo 128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la excelentí-
sima señora consejera de Sanidad y Servicios Sociales,
en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación».

Razón social: Marta Valdés González.
Domicilio: Calle San Francisco, número 22 (Santander).
Actividad: Carnicería.

Santander, 9 de febrero de 2006.–El jefe de Servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
06/1955

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Orden SAN/4/2006, de 10 de marzo, por la que se con-
voca el procedimiento para la autorización de un botiquín
de farmacia en la Zona Farmacéutica número 37-Cieza
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de
Ordenación Farmacéutica de Cantabria, establece su
artículo 34.1 que «podrá autorizarse la apertura de boti-
quines en los núcleos de población donde no se pueda
instalar una oficina de farmacia, siempre que concurran
razones de lejanía, difícil comunicación con respecto a la
oficina de farmacia más cercana, altas concentraciones
estacionales o cualquier otra circunstancia especial. La
desaparición de las razones que originaron su autoriza-
ción determinará el cierre del botiquín».

En este sentido, el titular de la única oficina de farmacia
sita en la Zona Farmacéutica nº 37-Cieza ha resultado adju-
dicatario en el procedimiento para la autorización de nuevas
oficinas de farmacia de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, convocado por Orden de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales, 5 de diciembre de 2003. Debido a ello,
dicho farmacéutico ha solicitado la autorización de cierre de
la citada oficina de farmacia, resultando, por tanto, necesa-
ria, la apertura de un botiquín en la zona farmacéutica refe-
renciada con el fin de que quede suficientemente garanti-
zada la atención farmacéutica a la población, en tanto se
produzca la apertura de una nueva oficina de farmacia.

El procedimiento para la autorización del citado botiquín
deberá tramitarse con carácter urgente, tal y como lo esta-
blece el artículo 28.3 del Decreto 7/2003, de 30 de enero,
por el que se aprueba la planificación farmacéutica y se
establece los requisitos Técnico-Sanitarios, el régimen
jurídico y el procedimiento para la autorización, transmi-
sión, traslados, modificaciones y cierre de las oficinas de
farmacia, al cual se remite el artículo 29.3 de dicho
Decreto, relativo al cierre definitivo de oficina de farmacia
en zona o localidad de farmacia única.

Por último, los apartados segundo y tercero del artículo
34 de la Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, dis-
ponen que, el botiquín deberá estar vinculado a una ofi-
cina de farmacia, que será la más próxima dentro de la
zona farmacéutica si hubiera varias aspirantes. En el caso
de no existir más oficinas de farmacia en la zona farma-
céutica de que se trate, la vinculación deberá ser, de
acuerdo con el principio de proximidad establecido en la
citada Ley, a la oficina de farmacia más próxima, cual-
quiera que sea la zona farmacéutica en la que se encuen-
tre ubicada. Asimismo, la atención al público del botiquín
corresponderá a un farmacéutico y cada oficina de farma-
cia no podrá tener vinculado más de un botiquín.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me
confiere el artículo 33 de la Ley 6/2002, de 10 de diciem-

bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO
Convocar el procedimiento para la autorización de un

botiquín de farmacia en la Zona Farmacéutica número 37-
Cieza, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera.- Destinatarios.
Podrán participar en el presente procedimiento, aque-

llos farmacéuticos que, en el momento de autorizarse la
apertura del botiquín, sean titulares de una oficina de far-
macia abierta al público en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda.- Solicitudes y documentación.
1.- Las solicitudes irán dirigidas al Director General de

Ordenación y Atención Sanitaria y deberán presentarse
en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden, en el Registro de
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en
cualquiera de los lugares a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.- Junto con la solicitud deberá presentarse, en original
o fotocopias debidamente compulsadas, la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad o documento justi-
ficativo equivalente.

b) Documentación que acredite la condición de titular de
una oficina de farmacia abierta al público en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o
bien, la condición de titular de una autorización para la ins-
talación de oficina de farmacia en dicho ámbito, en cuyo
caso, deberá presentarse compromiso de proceder a la
apertura de la oficina de farmacia con carácter previo a la
autorización del botiquín.

c) Indicación del local propuesto para la instalación del
botiquín, debiendo aportar la siguiente documentación:

- Justificación documental de la disponibilidad jurídica
del local.

- Croquis que muestre el emplazamiento del local.
- Certificación expedida por técnico competente, visada

por el correspondiente Colegio Profesional, en el que
conste el estado de construcción del local, la superficie útil
de que dispone, detalle de su distribución y características
de sus accesos desde la vía pública.

- Certificación expedida por técnico competente, visada
por el correspondiente Colegio Profesional, de la situación
y distancia del local propuesto respecto a la oficina de far-
macia de la que se propone vincular el botiquín, medida
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
7/2003, de 30 de enero.

d) Declaración responsable de permanecer abierto
hasta que se produzca la autorización de una nueva ofi-
cina de farmacia en la zona Farmacéutica donde se pre-
tende la instalación del botiquín.

Tercera.- Criterios de vinculación.
1.- La vinculación del botiquín corresponderá a la oficina

de farmacia más próxima al lugar en el que se proyecte la
instalación, y cuyo titular así lo haya solicitado.

2.- La medición de la distancia se realizará conforme a lo
previsto en el artículo 3 del Decreto 7/2003, de 30 de enero.

Cuarta.- Requisitos técnico-sanitarios del botiquín.
1.- El local designado deberá contar con una superficie útil

adecuada a la población que se va a atender, debiendo reu-
nir las condiciones higiénico-sanitarias precisas para cumplir
con su función sanitaria, no pudiéndose desarrollar ninguna
actividad mercantil o de otra índole diferente a la relacionada
con la dispensación de medicamentos y productos sanita-
rios. En el acceso al botiquín deberá haber un rótulo donde
figure con caracteres grandes y visibles «Botiquín Farma-
céutico», así como una placa situada a la entrada del local
con el nombre completo del farmacéutico titular de la oficina
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de farmacia responsable del botiquín, el horario del mismo y
la dirección de la oficina de farmacia a la que está vinculado.

2.- Cada oficina de farmacia no podrá tener vinculado
más de un botiquín.

3.- La atención al público del botiquín corresponderá a
un farmacéutico.

Quinta.- Propuesta de adjudicación.
Las solicitudes serán instruidas por la Dirección Gene-

ral de Ordenación y Atención Sanitaria que elevará a la
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales propuesta de
adjudicación con arreglo al criterio establecido en la base
tercera de la presente Orden.

Sexta.- Resolución del procedimiento.
1.- La Consejera de Sanidad y Servicios Sociales dictará

resolución autorizando la instalación del botiquín, el cual
estará vinculado a la oficina de farmacia correspondiente.

2.- Una vez resuelto el procedimiento, el titular de la auto-
rización para la instalación  dispondrá del plazo máximo de
un mes para solicitar de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales visita de inspección, a fin de proceder a
la autorización de apertura y funcionamiento del botiquín.

3.- La apertura de una oficina de farmacia en la zona
farmacéutica donde se ha autorizado el botiquín conlle-
vará la clausura del mismo.

Contra la presente Orden, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOC.

Santander, 10 de marzo de 2006.–La consejera de Sani-
dad y Servicios Sociales, Rosario Quintana Pantaleón.
06/3627

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Secretaría General

Notificación del Oficio del Servicio de Ordenación Sanita-
ria, para ejercitar su derecho a optar a oficina de farmacia.

No habiéndose podido notificar a través del Servicio de
Correos a doña Pilar Asenjo Arranz el oficio del Servicio
de Ordenación Sanitaria de 26 de diciembre de 2005 que
a continuación se reproduce, se procede a la publicación
del presente anuncio al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 14 de marzo de 2006.–La secretaria gene-
ral,  Mª Cruz Reguera Andrés.

ANEXO
OFICIO

«Habiéndose publicado con fecha 11 de noviembre de
2005, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de octubre
de 2005, por el que se modifica la Resolución de la Conse-
jera de Sanidad y Servicios Sociales de 31 de enero de
2005, por la que se aprueba la relación definitiva de las pun-
tuaciones de los participantes en el concurso para la adjudi-
cación de nuevas oficinas de farmacia en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, le comunico que doña Ada Flora
Gros Viñau, adjudicataria de la oficina de farmacia 22 de la
Zona Farmacéutica 85, San Miguel de Aguayo, ha renun-
ciado a la misma, por lo que dispone de un plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la recepción
del presente escrito, para ejercitar su derecho a optar a
dicha oficina de farmacia. Transcurrido dicho plazo, se ofre-
cerá la oficina de farmacia al siguiente solicitante que figure
en la lista definitiva de autorizaciones. Santander, 26 de
diciembre de 2005.–El jefe de Servicio de Ordenación Sani-
taria, Luis M. Cabanzón Alber.»
06/3693

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO
Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de naves industriales para taller de ferralla, en Orejo.

Por don Modesto Cobo Campo y otros, NIF 13595760-T
se solicita licencia para instalación de dos naves indus-

triales para taller de ferralla, en Orejo, barrio Monedo.
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo

30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Marina de Cudeyo, 2 de marzo de 2006.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
06/3004

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Notificación a titular de vehículos para su retirada de la vía
pública, expedientes número 2/2006 y 3/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se formula a «Cantabria de Promociones Z, S. L.», con
NIF B-39423868 y último domicilio conocido en calle Cru-
cero, s/n, de Solares, la siguiente notificación:

Se ha constatado que el vehículo de su propiedad, clase
Turismo, marca «Daewoo», modelo «Matiz», con placas de
matrícula S-6139-AM, permanece estacionado en calle Cru-
cero, frente al número 10, de la localidad de Solares, y que el
vehículo de su propiedad, clase Turismo, marca Daewoo,
modelo Matiz, con placas de matrícula S-6140-AM, perma-
nece estacionado en avenida de Oviedo, frente al número 2,
de Solares, ambos con síntomas evidentes de deterioro y
desuso como para presumir que se encuentran allí abando-
nados y sin que puedan desplazarse por sus propios
medios, hallándose en esta situación como mínimo desde el
día 15 de febrero de 2006, a tenor de las actas levantadas
en su momento por la Policía Local de Medio Cudeyo.

Habiendo transcurrido más de un mes desde que se
detectaron dichos vehículos en la situación indicada, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.1 b) del Texto
Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, por medio de la presente se le requiere para
que en el plazo de quince días proceda a la retirada de los
citados vehículos del lugar en que se encuentran, advirtién-
dole que si no lo hiciere se procederá a su tratamiento como
residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en
la vigente Ley 10/1998, de Residuos, en cuyo caso podría
ser sancionado como responsable de una infracción grave
(artículos 34. 3.b) y 35.1.b) de la citada Ley).

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su inte-
rés la retirada de los vehículos indicados, sólo quedará
exento de responsabilidad administrativa si los cede a un
gestor de residuos autorizado, o bien los entrega a este
Ayuntamiento, debiendo en este último caso personarse
dentro del plazo indicado en las dependencias de la Poli-
cía Local para efectuar los trámites correspondientes
(artículo 33. 2 de la Ley 10/1998).

Medio Cudeyo, 16 de marzo de 2006.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
06/3609

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad pastelería-heladería con degustación
de café en terraza, en Plaza San Antonio, 5.

Por don Francisco Javier Bolaños Agenjo en represen-
tación de «Confiterías Frypsia, S. A.», se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad pastelería- hela-
dería con degustación de café en terraza en la Plaza San
Antonio, nº 5 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que  los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende


